
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), octubre 24 de 2023.  A Despacho 
el presente proceso con memorial poder del demandado, el cual consta de 
contestación de la demanda, en la que propone excepciones de mérito, solicitud 
de nulidad y recurso de reposición contra en mandamiento de pago. Sírvase 
proveer.  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE  
Secretaria  
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Radicación:   76520-31-10-001-2021-00185-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, 24 de octubre de 2023 
 
Evidenciado el informe secretarial, se tiene que el demandado dentro del 
presente proceso allega poder otorgado a profesional del derecho, en el que la 
faculta para que haga valer sus derechos dentro del presente proceso.  
 
En este orden de ideas y tal como lo establece el inciso 2º del artículo 301 del 

C.G.P, que dispone: “(…) Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad (…)”. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que a la fecha no se ha surtido notificación 

personal del demandado en debida forma con anterioridad, se ordenará tener por 

notificado por conducta concluyente al señor WEIMAR ANDRÉS RODRÍGUEZ 

FONSECA, de igual manera la apodera judicial del demandado allega 

contestación de la demanda, donde solicita la nulidad de todo lo actuado, además 

propone excepciones de mérito y recurso de reposición contra en mandamiento 

de pago, pronunciándose la parte actora de manera extemporánea frente a las 

excepciones. 

Por lo anterior se tendrá por contestada la presente demanda haciéndose 

necesario continuar con el trámite y en aplicación a dispuesto en el artículo 392 

se procederá a fijar fecha para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

C.G.P., en la que se resolverán las solicitudes antes descritas y así se dispondrá. 

 En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor WEIMAR 

ANDRÉS RODRÍGUEZ FONSECA. 
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SEGUNDO: TENER por contestada la demanda a través de apoderada judicial 

por el demandado señor WEIMAR ANDRÉS RODRÍGUEZ FONSECA.  

TERCERO: Para que tenga lugar la diligencia de Audiencia Inicial y la de 

instrucción y juzgamiento previstas en el artículo 392 en concordancia con los 

artículos 372 y 373 del C.G.P la cual se hará de manera virtual conforme lo 

dispuesto por la ley 2213 de 2022, se fija el día 16 de NOVIEMBRE de 2023 a 

las 9:00 A.M.  Previamente, por parte  del  Despacho,  se  le enviará un correo 

electrónico a las partes con el mensaje que contiene el link para el ingreso a la 

audiencia. 

CUARTO: RECONOCER a la Dra. LAURA KAMILA MESA TRUQUE para 

actuar como apoderada del señor WEIMAR ANDRÉS RODRÍGUEZ FONSECA 

en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
EVG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 087 de hoy 25 de octubre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  
 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria  
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